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APRUEBA PLAN GENERAL DE ADMINISTRACION DE 

RESERVA MARINA OSTRÍCOLA PULLINQUE, X 

REGIÓN DE LOS LAGOS. 

DECRETO SUPREMO N°. 161 

SANTIAGO, 2.1 DI C. 2016 

ViSTO: EL "Plan General de ,ldministración de la 

Reserva Marina Ostrícola Pullín que, comuna de Ancud, X Región de Los Lagos"; lo informado por la 

División de Administración Pesquera de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura en Memorándum Varios 

(D.P.) N° 579/2017, de fecha 27 de noviembre de 2017: Lo informado por el Consejo Zonal de Pesca de la 

X Región de Los Lagos mediante Oficio ORD./DZP/X/N° 33, de fecha 31 de marzo de 2016; los Oficios 

(D.P.) ORD. N° 2016, de fecha 06 de octubre, (D.P.) CIRC. ORD. N° 24, de fecha 08 de octubre, ambas de 

2009 y  (D.J.) ORD. N° 540, de fecha 13 de abril de 2016, todos de la Subsecretaria de Pesca y Acuicultura; 

las publicaciones realizadas en el Diario La Estrella de Chiloé, con fecha 07 de octubre de 2009, y  en los 

sitios web de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura: el 

Oficio Ord. N° 172.272, de fecha 08 de junio de 2017, del Ministerio del Medio Ambiente, la Resolución 

Exenta N° 144 de fecha 25 de marzo de 2013, de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la X 

Región de Los Lagos; Memorándum (D.D.P.) N° 0164/2016, de fecha 01 de abril de 2016: lo informado 

por el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático de la Dirección General del Territorio 

Marítimo y de Marina Mercante mediante Oficio D.I.M. y M.A.A. ORD. N° 12.600/05/234 S.S.P y A. de 

fecha 16 de febrero de 2018 (CI. SUBPESCA N° 2.166 de 2018), las Leyes N° 19.300, N° 19.880 y N° 

20.657; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus modificaciones cuyo texto refundido, 

coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. N° 430 de 1991, el D.F.L. N° 5 de 1983, todos del actual 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; el D.S. N° 133 de 2003, del actual Ministerio de Economia, 

Fomento y Turismo; el Acuerdo N° 3, de fecha 20 de febrero de 2017, del Consejo de Ministros para la 

Sustentabilidad: y la Resolución Exenta N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de La República. 

CO N 5 10 E RA N DO: 

Que el. articulo 3 letra e) de la Ley General de Pesca 

y Acuicultura, establece la facultad y el procedimiento para establecer Reservas Marinas. 

1 
Que, mediante D.S. N° 133 de 2003, del actual 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se creó la Reserva Marina para la ostra chilena en Pullinque, 

en la X Región de Los Lagos. 
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Que, el articulo 81  de[ Reglamento sobre Parques 
Marinos y Reservas Marinas, establecido mediante Decreto Supremo N° 238 de 2004, de[ actual 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, dispone que todo Parque o Reserva Marina, contará con 

un Plan General de Administración, estableciendo el procedimiento para su elaboración. 

Que mediante oficios (D.P.) ORD. N° 2016, de 
fecha 06 de octubre, (D.P.) CIRC. ORD. N° 24, de fecha 08 de octubre, ambas de 2009 y  (DJ.) ORD. N° 
540, citados en Visto, se ha realizado la consulta a los organismos públicos correspondientes. 

Que la propuesta elaborada se ha publicado en 
extracto en un (liarlo de circulación regional y además en los sitios web de la Subsecretaria de Pesca 

y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura. 

Que mediante Resolución Exenta N° 144 de 2013, 

la Comisión Regional de[ Medio Ambiente de la X Región de Los Lagos, ha calificado ambientalmente 

favorable el "Plan General de Administración de la Reserva Marina Ostrícola Pullinque, comuna 
de Ancud, X Región de Los Lagos" 

Que mediante Oficio ORD./DZP/X/N° 33 de 2016, 
el Consejo Zonal de Pesca de la X Región de Los Lagos, ha aprobado y ha hecho suyo el Plan General 
de Administración, citado en Vistos. 

Que el artículo 90  de[ Decreto Supremo N° 238, 
de 2004, antes citado, establece el contenido mínimo que dicho plan general de administración debe 
tener, el cual se encuentra desarrollado en el "Plan General de Administración de la Reserva 
Marina Ostrícola Pullinque, comuna de Ancud, X Región de Los Lagos" contenido en el 
Memorándum Varios (D.P.) N° 579 de 2017, citado en Visto, que será aprobado por el presente 
decreto. 

Que en la sesión ordinaria de fecha 20 de febrero 
de 2017, el "Plan General de Administración de la Reserva Marina Ostrícola Pullinque, comuna de 

Ancud, X Región de Los Lagos" fue presentado al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, 

pronunciándose favorable sobre el mismo mediante el Acuerdo N° 03/2017. 

DECRETO: 

ArtícuLo la.- Apruébase el "Plan General de 
Administración de la Reserva Marina Ostrícola Pullinque, comuna de Ancud, X Región de Los 

Lagos" contenido en el Memorándum Varios (D.P.) N° 579 de 2017, citado en Visto, en la forma y en 
Los términos señalados a continuación: 
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Localización geográfica 

El D.S. N° 133 de 2003, de( actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, establece que el 
área de la Reserva Marina corresponde a las porciones de playa, columna de agua, fondo de ruar y 

rocas ubicados dentro de[ Golfo de Quetalmahue, en el sector correspondiente al fondo de saco 

de Ensenada de Cuimio y Estero Quetalmahue, comprendido entre la costa y las tincas rectas 
imaginarias que unen Punta Aucán (41050'45,50" 5 y  73056'08,50" W) con Punta Quetatmahue 
(4105120,50H S y 731571200" W) y Punta Quetalmahue con un punto ubicado en la ribera 
opuesta en sentido noroeste situado en las coordenadas geográficas 41050'05,00' 5 y 
73058'1150" W (Fig. 1 y  2); según Carta SHOA N° 7210, Escala 1:50.000, 52  Edición de 1993, 
Dátum Sudamericano de 1969 (SAD-69) "Canal Chacao", El ['imite de [a Reserva Marina Pullinque 
se encuentra en [a línea de costa, la cual corresponde a la linea de más alta marca. La superficie 
de la Reserva Marina es de aproximadamente 740 hectáreas 
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Reserva Marina OstrícoLa PulLinque, comuna de Ancud, X Región de Los Lagos. 
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Vías de Navegación. 

Que mediante Oíicio D.I.M. y M.A.A. ORD. N° 12.600/05/234 S.S.P y A. de fecha 16 de febrero de 

2018, el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente AcUático de la Dirección General del 

Territorio Marítimo y de Marina Mercante informa que no existen vías de navegación para naves 

mayores y tampoco se contempla asignarlas, debido a la baja profundidad del sector en comento. 

OBJETIVOS DE LA RESERVA 

Objetivo General 

Conservar el stock de la especie nativa ostra chilena, Tiostrea (=Ostrea) chilensis, y proteger, 

mantener, recuperar y potenciar del banco natural como reserva genética y centro productor de 

semillas de esta especie. 

Objetivos Específicos 

- Detener el proceso de deterioro del banco principal. 

- Incrementar la biomasa del banco natural, a través de acciones de repoblación. 

Recolonizar con ostras sectores de la Reserva Marina que tengan fondos apropiados. 

- Desarrollar acciones tendientes a detener el deterioro del sustrato donde se encuentra el 

banco. 

- Establecer un sistema de monitoreo, que entregue información periódica sobre el 

comportamiento del banco y de las condiciones ambientales, 

- Integrar a las comunidades ribereñas en las acciones del Plan de Manejo. 

DESCRIPCIÓN DEL PLAN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 

El uso sustentable de los recursos hidrobiológicos depende, en gran parte, de la ejecución de 

planes de manejo y de la aplicación de otras medidas de administración y ordenamiento pesquero 

que propendan a asegurar la renovación natural de los stocks y a mantener las condiciones que 

sustentan los procesos ambientales que favorecen tal renovabilidad, en equilibrio con la 

obtención de beneficios económicos y sociales para el sector y el país en general. Por otro lado, en 

el caso de las actividades de acuicultura, la sustentabilidad de la actividad depende, en parte 

importante, de la aplicación de medidas de conservación que permitan mantener niveles 

naturales de diversidad de recursos genéticos y la protección de las fuentes naturales de semillas, 

junto con minimizar los impactos sobre la calidad de las aguas. Alcanzar los objetivos de 

sustentabitidad planteados para la Reserva Ostrícola Pullinque implica desafíos en el diseño e 

implementación de instrLlrnentos de gestión y manejo basados en la mayor información científica 

disponible sobre los recursos y de los procesos ecológicos-oceanográficos que aseguran su 

mantención y crecimiento, que, por otro lado, generan desafíos en el desarrollo de los niveles 

adecuados de participación y compromiso de la comunidad y actores (públicos y privados) para el 

éxito del desempeño de la Reserva Marina y la implementación de los diferentes programas y sus 
actividades. 

La representatividad e integración de los usuarios más directos, y de la comunidad en general, en 

el quehacer de la Reserva Marina deberá ser un aspecto de continua preocupación y 
mejoramiento por parte del ente administrador de la Reserva, del mismo se plantea como 

principio básico eliminar cualquier fuente de discriminación en la participación de las 

oportunidades que la Reserva Marina ofrece o pudiere ofrecer. 

================================
 TOMADO RAZÓN
 Fecha  : 19/04/2022
 Jorge Andres Bermudez Soto
 Contralor General
================================



La implernentación de Los programas y el desarrollo de sus actividades debiera verse como un 

proceso gradual en el cual los mecanismos de coordinación y consulta debiera operar de manera 

de garantizar la correcta ejecución de las actividades que en ellos se planteen, además de 

disponer de los instrumentos de toma de información y análisis correspondientes para luego 

realizar Las modificaciones y adaptaciones que sean necesarias para alcanzar el éxito de las metas 
que el conjunto de actores se ha propuesto. 

Otro aspecto importante que se tiene que considerar en la estrategia para la gestión de la 
Reserva Marina se refiere a La Investigación y toma de información de carácter científica, la que 

tiene que llevarse a cabo considerando un enfoque ecosistémico y multidisciplinario y, a su vez, 
ser de amplia difusión y aplicación en la gestión de la Reserva Marina. 

En el ámbito regional, los temas de la Reserva Marina debieran ser considerados e incluidos en la 

definición de las políticas y la agenda regional y comunal, y ser una constante preocupación para 
mejorar su desempeño. Se estima que el rol y labor de los actores públicos regionales es de 

importancia esencial en el proceso de desarrollo sustentable de la Reserva y su integración en las 
políticas sectoriales. 

3. DESARROLLO DE ACTIVIDADES. 

El Plan General de Administración (PGA, en adelante) es el documento que contiene los 
fundamentos que sustentan el establecimiento de la Reserva Marina y proporciona la estrategia 

para alcanzar los objetivos de conservación, constituyendo un instrumento marco para la gestión 
y ejecución de los Programas y actividades contempladas en el área, acorde al Reglamento de 
Parques y Reservas Marinas, contenido en el D.S. N° 238 de 2004, de[ actual Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo. De lo anterior, el PGA se estructura en seis programas, que se 
desarrollan posteriormente en el presente decreto: 

Programa de Administración, establece lineamientos para la planificación y gestión 
administrativa y financiera de la Reserva Marina. 

Programa de Investigación, permite generar base de conocimiento científico y 
tecnológico, necesarios para la toma de decisiones. 

Programa de Manejo, permite regular las actividades que se desarrollan dentro de[ área. 
Programa de Extensión, establece los mecanismos de difusión, promoción y 

coordinación de las actividades de[ área. 
Programa de Monitoreo, establece los mecanismos de seguimiento, evaluación y 

control de[ PGA. 

f Programa de Fiscalización y Vigilancia, define y regula las acciones de[ Servicio Nacional 
de Pesca y Acuicultura, en el área. 

No obstante el Plan General de Administración tiene una duración indefinida, supeditada a la 
vigencia de[ acto administrativo que reconoce la existencia jurídica de la Reserva Marina, se 
contempla su revisión formal en un periodo de operación no mayor a cinco años después de su 
aprobación y aplicación. 

Por otro lado, con objeto de garantizar la conservación de la biodiversidad y el ecosistema de la 
Reserva Marina, se deberá tener presente las siguientes consideraciones: 
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- En caso de realizarse actividades turísticas y recreativas, tales como pesca recreativa 

entre otras, su realización deberá ser cooídinada con Sernapesca, Subpesca y Autoridad 

Marítima, según corresponda, quienes deberán velar por que estas actividades no 
provoquen riesgos para la hiodiversidad y el medio ambiente acorde con la normativa 
vigente. 

- La investigación científica que se desarrolle en la Reserva Marina deberá considerar 
métodos no letales ni invasivos, acordes con la etología, ecología y biología de las 
especies, además de las disposiciones legales aplicables. 

- Los investigadores que, como parte de su trabajo, requieran extraer de la Reserva Marina 

componentes de su biota deberán contar con la autorización previa de las autoridades 

correspondientes, quienes velarán por que estas actividades no pongan en riesgo la 
conservación de estas especies. 

Las eventuales extracciones de recursos hidrobiológicos de interés para la pesca 
artesanal, se realizarán al amparo de un plan nc manejo que estará basado en criterios 

precautorios y en información actualizada de( estado de las poblaciones. La evaluación de 
stock deberá incluir un análisis que permita concluir que no se pone en riesgo la 
conservación de[ recurso en cuestión. 

- Dentro de[ área de la Reserva Marina no estará permitido realizar tas siguientes 
actividades:  

• Obras públicas o privadas sin la correspondiente autorización de acuerdo con la 
legislación vigente. 

• Realizar actividades de manipulación o uso de los recursos hidrobiológicos que 
pongan en riesgo el ecosisterna de la Reserva Marina. 

• Derramar, enterrar o tirar envases, líquidos o sólidos de aguas residuales, aceites, 
grasas, combustibles o cualquier otro tipo de sustancia considerada como peligrosa 
que pueda ocasionar alguna alteración al ecosisterna, dentro de[ área protegida. 

4. DESEMPEÑO DE LA RESERVA MARINA - INDICADORES. 

Se definen los siguientes indicadores generales para la Reserva Marina, por ámbito: 

a) Ambito biológico 
/lbundancia, expresada como número de individuos de una determinada especie y, 
también, biomasa total y densidad únd/m2). Las especies corresponden a aquellas objetivo 
de protección de la Reserva Marina, en este caso la ostra chilena (Tiostrea (=Ostrea) 
chilensis), además de otras que pueden representar un interés comercial, como la Almeja 
(Venus antlqua), piure (Pyura chilensis), cholga (.u1acornya ater) y taquilla (Muiinia edulis). 
En el caso de las algas pelillo (Gradiana sp.) y chicorea de mar (Chondracathus chamissaD, 
que tienen importancia comercial para las comunidades humanas aledañas a la Reserva 
Marina, lo adecuado es medir su cobertura o superficie, exresada en m2. El indicador es 
estimado de la forma: (Ahundancia(O 1)/Abundancia( , 50  L,XlOO, 

- Estructura pobiacional, este indicador junto con la abundancia de una especie permite 
visualizar el estado de 11salud pohlacional. Se estimará para la especie objeto de 
protección otra chilena (Tiosirea (=Ostrea) chilensis) y otras que pueden representar un 
interés comercial, almeja (Venus antiqua), piure (Pyura chilensis), cholga (,uiacornya ater) 
y taquilla (Mulinia edulis). Expresada en rangos de tallas y/o edades. 
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- Cobertura, referida a la superficie de distribución que ocupa una especie. Se estimará la 
superficie del banco de ostra chilena (Tiostrea (=Ostrea) chilensis) y del pelillo (Gracilaria 
sp.). Expresado como superficie de distribución ocupada por la especie (m). 

Estudios de investigación, en la medida que la Reserva Marina sea objeto del mayor 
número de estudios científicos y que se genere y disponga de una base sólida de 
conocimientos, la toma de decisiones para la gestión estará más acertada y próxima a las 
características de la Reserva Marina. Expresado como: (N° estudíos((, h 

estudios 0  h,XlOO. 

- Calidad del agua, se identifica como un indicador clave de la salubridad y viabilidad 
general de la comunidad. Los parámetros a monitorear son, al menos: temperatura, 
salinidad, oxigeno disuelto y turbidez. 

Ámbito socioeconómico 
- Uso de los recursos hidrobiológicos, este indicador medirá el efecto positivo que la 

Reserva Marina tiene en la conservación de los recursos. En la medida que estos recursos 

puedan ser utilizados por pescadores y acuicultores se estará promoviendo la integración 
y participación de estos sectores en los beneficios de la Reserva Marina. 
Expresado como: (N° recursos(,¡,, S , , 1)/(N°recursos{ U b2SP))x100, 

Otros usos de los activos ambientales, corresponden a las maneras en las que las personas 
usan o aprovechan los activos ambientales para fines turísticos. Para este caso particular, 

se evaluará en base a registros por tipo de actividad, el nivel de actividad turística 
realizada en la Reserva Marina. 

Ámbito de gobernabiLidad 
- Existencia y adopción del Plan General de Administración (PCA), se refiere a la existencia 

de un documento conteniendo los objetivos y metas que se pretende lograr a través de la 
ejecución de diferentes acciones. La consideración de este indicador permite visualizar 
cuan coherentes (y viables) son tas actividades con las metas y objetivos, por otro lado, la 
adopción del Plan permite que la participación de los usuarios y administradores de la 
Reserva Marina sea conducida en un marco de referencia de largo plazo. La medición de 
este indicador necesita la revisión y chequeo de los contenidos del Plan, su cronogíama y 
actividades comprometidas. 

- Existencia de una estructura organizacional para la administración, gestión y toma de 

decisiones, está referido a cómo se toman las decisiones (planificación y transparencia) 
que afectan la Reserva Marina y a la permanencia de la institucionalidad en la gestión de 
la Reserva. La medición de este indicador necesita identificar la existencia de protocolos 
de buenas prácticas, reglamentos internos, comités o consejos asesores, participación de 
instituciones que podrían tener un rol en la toma de decisiones, organigrama de 
responsabilidad, formalidad jurídica de los aspectos ligados a la torna de decisiones. 
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- Nivel de participación y satisfacción de usuarios en las actividades y procesos de gestión, 

la participación de los usuarios en la gestión se ha planteado como un elemento 

importante en el desempeño de la Reserva Marina, además, contar con este indicador 
permite evaluar en forma directa el cumplimiento de uno de los objetivos específicos de 

la Reserva. Para su medición se requiere identificar los usuarios que pueden ser individuos 
o grupos de individuos involucrados en la Reserva, identificar su participación en las 

instancias de decisión, grado de responsabilidad y beneficios directos. El valor del 
indicador se establece en base a entrevistas a los usuarios. 

- Aplicacón del conocimiento generado en la gestión de la Reserva Marina, este indicador 
permite conectar la ciencia y la investigación cientifica con los administradores de la 

Reserva Marina. En la medida que los administradores de la Reserva asimilen el 
conocimiento cientifico y se adopten las decisiones de gestión incorporando este 
conocimiento, mayor será la aproximación hacia el manejo ecosistémico de la Reserva. 

Requiere la revisión y sistematización de los resultados de los estudios cientificos 
realizados en la Reserva, considerar las actividades del Programa correspondiente, 

correlacionar (a toma de decisiones con los resultados o recomendaciones surgidas a 
partir de estos estudios, evaluación de resultados de estas decisiones de manejo. 

Disponibilidad y asignación de recursos, es una medida de la capacidad de gestión de los 
entes administrativos para operativizar el PCA, en cuanto al manejo de los recursos 

financieros, humanos y de equipamiento de la Reserva Marina. 

- Cobertura de fiscalización, mide las actividades de control y fiscalización realizadas en la 
Reserva Marina, definidas en el Programa de Fiscalización y Vigilancia del PCA con la 
finalidad de verificar que las actividades que se desarrollen al interior de [a Reserva 
Marina estén de acuerdo con la normativa vigente. 

La información necesaria para la estimación de estos indicadores, proviene de las actividades que 
se han establecido en los diferentes Programas de la Reserva Marina, estableciéndose de esta 
forma un ciclo en la gestión y administración de la Reserva. 

5. PROGRAMAS 

De conformidad con el articulo 90  del D.S. N° 238 de 2004, del actual Ministerio de Economía, 
Fomento y Turismo, que aprueba el Reglamento de Parques y Reservas Marinas y los objetivos 
generales y específicos de la Reserva Marina Ostrícola Pullinque, los contenidos de los distintos 
programas son los sigLiientes: 
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5.1. Programa de Administración. 

ResuLtados 
Objetivo Meta Actividades Verificador Fecha 

esperados 

Generar, en fornia participativa, una 

e st FLIO tu ra de adi ni n istració o y/o 

organización capaz de cumplir con los 

objetivos de la Reserva Marina, tomando 

como base la Mesa de Trabajo en 

funcionamiento. La Directiva estará 1 Dncumento 

conformada P01 00 administrador que contiene la 

general, un representante de descripción de la 

Sernapesca, un representante de la mesa estructura de 

de trabajo y un representante de administracion 

os tito ci ón tó c n ica asociada, 

Universidad, ONG u otro. 

2. Formular e instrumentar et plan 

operativo anual de administración de la 2. Plan operativo 
Reserva Marina. Plan que contará con anual 
objetivos, meras y plazos. 

3. Diseñar y aplicar una estrategia para 
Establecer la la obtención de fondos para la Reserva 
planificación Y Marina Detectar fondos y fechar Contar y Infonrire (loe 
administración  postulaciones, creando un catastio r101nterier uia contiene 

financiera de asociado a Ej. Fondo de protección estructLtra acciones Y 
la Reserva 

Administrar Ambiental y Fundos de desarrollo adiTiuhistrativa resultados de la 

Marina; 
eficaz y Regional), eficiente y estrategia de 

a demás 
eficientemente 

eficaz, capaz de  obtención de Etahorar e implementar un plan de 
de los 

la Reserva capacitación y foración de peisonal m articular los fondos Permanente 

mecanismos 
Marina para la Reserva Marina. El que deberá diferentes 

rio integrar un Corso de Adminisiración y Programas que 
coordinación gestien de áreas protegidas. SC desai i ollen 
con los en la Reserva Suscribir convenios de cooperación 
Programas del 

para apoyar la administración de la 
Marina 4. Informe que 

PGA 
Reserva Marina, Instituciones tócoicas 

contiene el Plan 

de capacitación y 
- como universidades, ONG 

Gubernamental como Municipalidad u 
resultados de so 

otros Servicios Públicos, 
ejecución. 

5. Convenio(s) de 

cooperación 

suscritos y 
6. Actuar en forma coordinada con 

esu ijestos  
autoridades y administradores del uso 

operativos 
del borde costero Directiva PGA 

gestionad os  
Pullinqu e, Ser niape sca, Auto ri dad 

6 tas Y Marítima, Municipio local, Mesa de 
accos de  

trabajo Putlioque, uiuversidades u 
- ONG 

reuniones de  
cuordiiación con 

autoridades y 
aditi ioist radores 

del LISO del borde 

c os te ro. 
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5.2. Programa de PJlonitoreo. 

Objetivo Metas Actividades Resultados esperados Verificador Fecha 

Desarrollar y aplicar uidicadoies pci 

avaluar el desempeño biológico de Ir 

Reserva Marina. Indicadores como 

\bundancia y Diversidad, Cobertura 1. Inforrie de desempeño 
Calidad de[ agua ile la Reserva Marina con 

los siguientes indo adores: 

Lndicditós hjljgco: 
Desarrollar y aplicar indicadores para Abundancia 

avaluar el deserlipeño SOCiO - Diversidad 
económico de la Reserva Marina Cobertura 
balance de Administraccori anual, datos Calidad de¡ agua 
históricos de( Plan de Manejo y Plan de - In,dores socio 
nvestigacióni, encuesta en la mesa de Mejorar y/o rniantoner 

econogos: 
trabajo Pullicique. la salud de los 

Uso ile los recta sos 
Estalciecor Y ecosistemas, 

lnidrobiológccos 
asegciiar 

. Desarrollar y aplicar indicadores parc 
coirnunidades, habitat y 

Otros Uso de los activos 
mecanismos 

evaluar la gobeinahilidad de la Reserva 
abundancia relativa de 

 ambientales 
de 1. Implemente 

Marina. Balance de Admcncstraciór 
la biodiveisidad de la 

Reserva 
lndicaiigres - de 

seguximnento, mecanismos 
anual, y encueste en la imiesa de trabalc 

Mac ma 
Cbbernai2JIiad 

evaluación y procednrmiientos 
'inllinciice. Mejorar los beneficios Existencia y adopción 

control de( de seguimiento 
_____________________________________ 

- socioerononiccos de la Plan do Administración Perrnianmente 
Plan General evaluacion Existencia de estrucluma 
(le control clv los 

Reserva Marina 
organizacional 

Administración piogramris 3, Melorrir Nivel de participación y 
y SUS percicanenteinente la satistacción de usuarios 
respectivos 

administración, la' Aplicación del 
programas gestión y la conncimiccito generado 

4. Establecer procedimientos y 
participación en la Disponibilidad y 

iecanismos de revisión del Reserva Marina asignación de recicisos 

desenijieño y cumplimiento de los 
Cobertura de fisc:almzaciórm 

objetivos de la Reserva Marina y de¡ 
4 Informes de desempeño 

PCA. Auditoria bianual a 1 de los diFerentes 
Admmmnistracnómi de[ PCA y encueste 

anual usuarios. 
programas 

S. Estudnmc de la tendencia 

de los indicadores 

considerados 
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5.3. Programa de Investigación 

Objetivo Metas Actividades Resultados 
Verificador Fecha esperadas 

Establecer i onvanros de ooperación 

para la recopilación y generación ci 

onocimiento cientifico or 

universidades, institutos y grijpos de 

Investigación. Convenio bosado en 

informaciari ya obtenido por proyectos 

su seguimiento y postuloción ci nuevos 

fondos concursobles o de gestión 

sectol ial. 

Elaborar un diagnóstico del estado 

del conocimiento sobre lo Ostro chileno 

(Tieso ea (-Ostre) ( frilensis) 

desarrollar la investigación percinent 

para la toma de decisiones 

considerando aspectos reproductivos 1. Convenios de 

genéticos, poblacionales, ecológicos y 1. Contar y mantener cooperación para la 

geogréficos. Esta investigación no base de investigación 

irnpai:taró iiegativainente el banco de (  

ostros ni lo hiodiversiclad de la Reserva cientificos de lo 2. irifomnie con el 

Marina. Plan de muestreo para manejo Reserva Morilla estado de los 

e investigación basados cmi datos poblaciones 

1. Contar con inforniacior obtenidos por proyectos 2009 y  2010. 
Contar y mantener comunidades. 

detallado y actualizada de base de abundancia, 

2. Realizar, rnediantL la especie Tiostiei 
conocimientos distribución, densidad, 

(=Osiiecr) chilensis y de la metodotogias estandarizadas, no científicos de la cobertura, estructura 

loodivrsidad fauna destructivas, nlonitoreos cuali Ostra chilena de tallas, indice de 

floía asociado osi corno cia cuantitativos de la flora, fauna, ci (Ti05t,e (=Ostrea) diversidad Año 3 

ecosisterna de la Reservo particular aquella que pueda constituir chilensis) 

1 onsiderando aspectos ren tirso de initerós cornerr:iol y Mapas temóticos 

biológicos, ecológicos y desarrollar investigacion peri mente 
3. Identificar y representativos de la 

oceanografico que ciiritribuya a la tomo de decisiones 
mantener lineas de distribución de los 

para el uso sustentable de estos 
investigación, comunidades y 

recursos. Basado en información ya 
considerando Un corrientes 

obtenida por proyectos 2009 y  20101 
enfoqiie 

para seguimiento y postulaci(in a 
ecosisternico, cuyos 4. Informe conserie 

resultados sean temporal de diimrnica 
nuevos fondos cnncursables o de 

relevantes por,, la de variables 
gestión sectorial. 

Generar y disponer torna de decisiones oceanogréfica de la 

de una base de Reserva Marino 

conocimiento 

científico que 4. Elaborar rin diagnóstico del estado 

ayude a del conocimiento oceariografico de la 

fundamentar la Reserva Marino y desai rollor 

iuma de decisiones investigación relacionada, pertinente 

en la preseivacion, relevante para lo torna de decisiones 

i:onservación y la investigación que se desarrolle dehc 

manejo de los considerar metodologias 

distintos estandarizadas, en ningún caso sc 

coniponentes deben UI ilizor métodos contaminantes 

hióticos y abióticos o que liberen desechos al medio 

de lo Reserva ambiente. Plan de muestreo para 

Mor uia manejo e investigación basados ci 

rOtos uhteniilos por proyectos 2009 

2010.   
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S. Implementar protocolos de 

1rirutoreo que permitan detectar 

tomar información cualr y cuantitativa 

de especies invasivas, sin perjudica 

la brodiversidad y estructura de las 

comunidades de la Reserve. Plan de 

muestreo para manejo e investigación 

basados en ciatos obtenidos 1)1)1 
proyectos 2009 y  2010. 

)lea)rzar un catastro y caracterización 

de Las actividades econórnrres que sc Doc IJITIentO i en 

desarrolLan en la Reserva Marina y iníoriiiación 

analizar su posrblo impacto en Ir secioei OÓrTiiCli de la 

biodiversidad y ecosistema de 1i Contar y mantener 
Reserva Marina 

2. Contar con rriformaciói Reserva (NúrOero de empleos 
bese de tnfornración socroecoirómrca y directos e indirectos lIño 3 

actualizada de la Reserva 
socioeconómica de 

ingreso per Evaluar los beneficios SOCIO la Reserva Marina 
ecooóixricos que la Reserva Marina cañita promedio, 

trene para la conrunidad. Balarico valoracion socio 

bianual, económica de La 

Reserva Marina) 

5.4. Programa de Manejo 

Objetivos Metas Actividades 
Resultados 

Verificador Fecha  
esperados 

Definir La zonificación de lo Reserva 

Marina, median; e roetodologias 

estandarizadas y no rlestruct vas 

considerando dreas de uso preferente para 

la instalación de colectores. explotación 1 Documento cori 
ile recursos bentórricos. navegación zorrrficacri5n de la Reserva 
sectores de protección absoluta, etc Marina 
\nólisis de usos creado en base a datos 

georreteiencrados, obtenidos de 2. Ccriitar con, al menos, 
proyectos 2009. 2010 y  futuro Plan de planes de manejo para Le 
iianejo e rnveStrgeciór. Ostra chilena )Tiostrea 

(=Osrrej) chilensis) y el 

Implemeniar planes de manejo para los 
Polillo lGracilarra sp.) 

ecursos hidrobrológicos de la Reserva 
3 Contar con instrumentos de 

Marina, estos contemplarón criterros 
gestión, regulación y registro 

precaurorios y  serón basados en el estatus 
de usuarios y ile las Año 2 

poblaciorial de los recursos, considerando 
Disponer de los actividades productivas en la 

la estructure de talle o etinria y los rrrvoles 
rirstrurnnentos e Reserva Mci rna 

liegular las 
ile abundancia. Plan de manejo para 

instancias ile 
actividades que 

rnplunientar Gracrlarra chilensis, según m uestreo 
partri rpación para 4. Informe de[ estado de las 

se desarrollen en 
rrstrumerrcos pare partrcrjrrntrvo y anólisrs de informacron. 

realizar el poblaciones ile recursos 

la Reserva Marina 
a gestión y el 

sustentable de los ' eptibles de ser 

sin comprom eter 
iianejo 

recursos y del explotarlas, considerando: 

la conservaciori 
sustentable de los 1. En caso de desarrollo de actividades abundancia, patrimonio 

y!o preservación 
recursos marinos turisricas en la Reserva Marina, etaboiar 

ambiente) de la disurbrjrión, densidad, 

de su 
en particular para l ostrurnentos de gestión y regulación 

Reserva Marina, sai cobertura y estructura de 

hiodrversrdad y 
le Ostra chilenos Y correspon dientes. Mediante procesos 

inner en riesgo sus tallas, (Le las poblaciones y de 

del ecosrsteme 
riel patrimonio participetivos se estelrlecerrr protocolos 

objetivos de las capturas 
ambrc'ntel genere para efectuar estas actividades. Consulte a marirrri. 
de la Reservo mesa ile tralrejo, ente adnirrinstrativo e 

conservación y/o 

Marina rnstrtlnciones par; rcrparltes, 5egCin anlisis 
preservación. 

de usos. 
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5.5. Programa de Extensión 

Objetivos Metas Actividades Resultados esperados Verificador Fecha 

1. Estalilecer convenios nc cooperai ión 

para la difusión de la Reserva 

Marina. Convenios con Municipio, 

Servicio Nacional de 1 urismo y Cotegios 

de la comijria de Ancud. 

2. Diseñar e impleinentai plan de 
difusión e información de los activos 
ambientales y las actividades de la 

Reserva Marina. Plan que deber 
considerar a la mesa de trabajo 

1 Convenios de 
 

. 

Pullinqne, Municipio de Ancud y Servicio cooperación para 

Nacional de Tui orno difusión 

Destacar la 
2. Plan de difusión e 3. Flaborar d&u mentos informativos 

1. Comunicar, infoirni con la finalidad de promover la impoitancia de ta 
información 

i sensibilizar a la conservacion de la hioilnversiclad y de[ Reserva Marina en el 

comunidad en general ei:osrsterna marino de la Reserva contexto regional, 
Documentos Pernianente Establecer Ints 

sobre los objetivos de Marina. Deberán con tener informacion nacional e 
informativos sobre la 

rnecanisnnios 
la Reserva Marina bibliográfico de las especies internacional 

Reserva Marina 
de dilusion, y ecosistema. además de estar iniportancia de[ logro 
promocion V basados en de sus objetivos 4. Página web 
coordinación, dolos georreferencrados, obtenidos operativa con 
a ruvel local, de proyectcis 2009, 2010 y  ful tiro Plan informacion de lo 
comunal y de manejo e investigación. Reserva Marina 
regional, POid 

Crear una página web de la Reserva 
el desarrollo 

Marina. Deberá integrar gnberrialnilidacl 
de las 

y balances bianuales, contener 
actividades de 

información bibliográfica cJe las 
la Reserva 

especies y ecosistema y análisis de 
Marina y el usos creado en base a 
cumplimiento datos georreferenciados, obtenidos 
de sus 

de proyectos 2009, 2010 y  futuro Plan 
objetivos 

de manejo e investigación. 

Implernentar estrategia de 

Mantener instancias concertación con los usuarios para 
Mejoi ar y ( mantener 

de diálogo con los mamrrenei los informados de los 
el diálogo, la 

usuarios con el conocimientos adquiridos sobre la 
participación y 

propósito de promover Reserva Marina y  reforzar los equilibrios 
compromiso Actas de reuniones y 

 
el manejo sustentable entre la preteccnoo (le la hiodiversidad y 

permanente de la acuerdos con los Pci inaneute 
 

de los recursos prácticas extractivas sustentables. 
comunidad usuaria, diferentes actores 

marinos de la Reserva Enmarcado en plan anual de difusión 
para el logro de lns 

Mai no comuna de Ancud, en convenio con 
objetivos de la Reserva 

Municipio. 
Mi inia 

1. lmplemenitor un programa de Generar conciencia y j Actas de 
Desarrollar ncuentros para la sensibnli7aci0n capacidades para encuentrus con 

enluca(ión arribiontal, a )ara los alumnos de las esi.  netas apoyar la protección alumnos 
partir de la Reseiva ocales Enmarcado en plan anual de de[ patrimonimi natural Peroraoon it e 

Marina iifusrónn comuna de Ancud, en convenio en general y el de la 2. Actas de ieuniories 
.on Municipio. Reserva Marina en para capacitar a guias 
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2. En caso de reatizarse actividades POitICUICF. de actividades 

turisticas, capacitar a Los guias, sobre t a turísticas 

realidad biológica e hrstónra, y la 

gestión de la Reserva Marina. 

5.6. Programa de Fiscalización y Vigilancia 

Objetivos Metas Actividades Re5u(tados esperados Verificador Fecha 

1, Generar y operar un plan anual 

de fiscalización y vigilancia en la 

Reserva Marina. Plan debe 

ntegrar acuerdos de 

cooperación, objetivos y nietas. 
Plan operativo 

anual de 2. Establecer liroceclimientos 1e 

Contingencia, en ronlurito cori la fiscalizar ión y 

Definir y ieguldr las utoridad Mar itima, frente a 
Contai co un plan Y vigilancia 

acciones que realizará el posibles riesgos ambientales en 
procedimientos para la 

Servicio Nacional de 
Realizar la 

áreas cercanas a la Reserva 
fiscalización y control, de Plan de 

Pesca para fiscalización 
frscalnzacion 

Marina. Monitoreo calidad de 
todas las actividades, contingencia para 

de las actividades en la 
control de todas 

agua en est lidios base y 
adecuado a las enfrentar posibles 

Permanente 
Reserva Marina, confornre 

las actividades 
seguimiento en SELA por 

necesidades de la Reserva riesgos 

a la Legislar rón vigente y 
lesarrolladas en 

proyectos que se generen en el 
Marina que permita ambientales 

al Plan General de 
la Reserva Marina 

golfo de Quetalmahue como ¿reo 
alcanzar los objetivos 

Administración de influencia. 
planteados en los Procedimientos 

:lrferentes pr oraiiias ile frscalizacion 
Establecer acuerdos de conjuntos 

ooperarión cnn Armarla de claramente 
Chile. Carabineros y Pnlicia rle establecidos 
nivest igaciones, a fin de 

coordinar acciones de 

fiscalización frente a posibles 

irifrarciones que se cometan en 

la Reserva Marina 

Las fechas indicadas son a partir de la aprobación de[ PGA, mediante Decreto Supremo de[ 
Ministerio de Economía. 

Artículo 20.- El Plan General de Administración 
que por el presente Decreto se aprueba, se ejecutará al interior de la Reserva Marina denominada 

'Reserva Marina Ostricola Pullinque", en la X Región de Los Lagos, cuya delimitación espacial se 
establece en el articulo 10  de[ D.S. N° 133 (le 2003, de[ actual Ministerio de Economía, Fomento 
y Turismo. 

Artículo 30.- El objetivo general de[ presente 
Plan General de Administración consiste conservar el stock de la especie nativa ostra chilena, 

Tiostrea (Ostrea) chilensis, y proteger, mantener, recuperar y potenciar de[ banco natural 

como reserva genética y centro productor de semillas de esta especie 

Artículo 40 .- La ejecución de[ Plan General de 
Administración que por este decreto de aprLleba, corresponderá al Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura, de conformidad con el articulo 1.0 de[ D.S. N° 238 de 2004, de[ actual Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo. 

4 

4' 
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Artkulo 50.- La ejecución de actividades al 

interior cia la 'Reserva Marina Ostricola Pullinque°, en contravención con el Plan General de 

Administración que por este decreto se aprueba, será sancionado conforme a [as normas de los 

Titulas IX y X de la Ley General de Pesca y Acuicultura. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO 

OFICIAL Y A TEXTO NTEGRO EN LOS SITtOS 

DE IVI 

}'JIO ELECTRÓNICO DE LA 

SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACJICUL4URA Y)DEL'CIO NACIONAL DE PESCA Y 

/ AcUIciULTIJRA.  

f Presinte de [a Rública 

l
,
4

4, 
 

J E RAMÓN VALENTE VIAS 

rode Econornia, Fomento 

°. yurismo 
- 1) 

NLI/SÁtÜLT 

CHiL  

_CAROtNASTb1EtJIVAR 

Ministra de[ Medio Ambiente 

4. 
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